
siciones, se reunirá la Mesa de Contratación al ob-
jeto de examinar la documentación presentada por los
licitadores en el sobre 2, si el mencionado día fuera
sábado o festivo se prorrogará automáticamente al pri-
mer día hábil siguiente.

e) Hora: las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Si las hubiere, serán facilitadas por el Servicio de
Contratación de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de Fuerteventura. Teléfono (928)
862027. Fax: (928) 862136. E-mail: mjimarx@go-
biernodecanarias.org.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS
PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/contenido/inicio.iface.

Puerto del Rosario, a 31 de julio de 2009.- El Ge-
rente de Servicios Sanitarios (Resolución nº 1223, de
9.6.09, del Director del Servicio Canario de la Salud),
la Directora Médica de Atención Especializada, Pi-
lar Arbelo Rodríguez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3342 Dirección General de Administración Terri-
torial y Gobernación.- Anuncio de 25 de ju-
nio de 2009, relativo a notificación a D.
Francisco Santana González, en ignorado pa-
radero, del requerimiento practicado en el
expediente Pro-Ins-3º-nº 1/2009, seguido en
esta Dirección General a instancia de la en-
tidad Gran Casino Costa Meloneras, S.A., si-
ta en la Avenida del Mar Mediterráneo, 1, de
Meloneras, en el término municipal de San
Bartolomé de Tirajana. 

Ante la imposibilidad por ausencia o domicilio
actual desconocido, de practicar la notificación del
requerimiento correspondiente al expediente Pro-
Ins-3º-nº 1/2009, y en cumplimiento del artículo 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y para que sir-
va de notificación a D. Francisco Santana Gonzá-
lez, del requerimiento practicado, se hace público
el presente, permaneciendo dicho requerimiento a
disposición del mismo, en estas dependencias, a sa-
ber: Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación, dependiente de la Consejería
de Presidencia, Justicia y Seguridad, sita en la ca-
lle León y Castillo, 74, esquina a la calle Venegas,
Edificio Óvalum, 4ª planta, código postal 35071,
del término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, concediéndosele al interesado un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de este anuncio, para que pueda alegar lo que
estime oportuno, haciendo constar que su conteni-
do, dada su naturaleza, no puede notificarse pú-
blicamente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de junio de
2009.- El Director General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernán-
dez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3343 Dirección General de Agricultura.- Anun-
cio de 6 de agosto de 2009, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 6 de agosto de
2009, que dicta instrucciones para la apli-
cación de determinadas medidas fitosanita-
rias para el control de las moscas blancas
en los cultivos hortícolas en el municipio de
La Aldea de San Nicolás, en Gran Canaria.

Por Resolución de 6 de agosto de 2009 de la Di-
rección General de Agricultura se dictan instruc-
ciones para la aplicación de determinadas medidas
fitosanitarias para el control de las moscas blancas
en los cultivos hortícolas en el municipio de La Al-
dea de San Nicolás, en Gran Canaria.

El apartado segundo de la parte dispositiva dis-
pone publicar la citada Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto
se procede a la publicación de la Resolución de 6
de agosto de 2009 de la Dirección General de Agri-
cultura, por la que se dictan instrucciones para la
aplicación de determinadas medidas fitosanitarias
para el control de las moscas blancas en los culti-
vos hortícolas en el municipio de La Aldea de San
Nicolás, en Gran Canaria.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2009.-
El Director General de Agricultura, Domingo An-
tonio Bueno Marrero.
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Resolución de la Dirección General de Agri-
cultura, por la que se dictan instrucciones para la
aplicación de determinadas medidas fitosanitarias
para el control de las moscas blancas en los culti-
vos hortícolas en el municipio de La Aldea de San
Nicolás, en Gran Canaria.

Considerando los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- “Bemisia tabaci” y “Trialeurodes va-
porariorum” son insectos vectores de virus vege-
tales de hortícolas, conocidos vulgarmente como “mos-
cas blancas”. Son organismos nocivos capaces de
transmitir a los cultivos hortícolas numerosas vi-
rosis que causan importantes estragos en la producción,
como el virus del bronceado (TSWV), el virus de
la cuchara (TYLCV), virus del “torrao” del toma-
te (ToTV) y el virus de amarilleo del tomate (ToCV).

Segundo.- El municipio de La Aldea de San Ni-
colás está afectado por unas altas poblaciones de
mosca blanca (Bemisia tabaci y Trialeurodes va-
porariorum), que provocan graves daños en sus
cultivos. 

Tercero.- La gravedad de la situación de los cul-
tivos hortícolas en La Aldea de San Nicolás está ge-
nerando importantes pérdidas económicas en el
municipio, lo que exige intensificar la aplicación
de las medidas de control de la plaga, principalmente,
en lo que se refiere a la aplicación de tratamientos
fitosanitarios y otras actuaciones de eliminación de
restos de cultivos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Disposición Final Primera de la Or-
den de 8 de abril de 2005, de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que
se declaró la existencia de la plaga denominada mos-
cas blancas (Bemisia tabaci y Trialeurodes vapora-
riorum) y trips (Frankliniella occidentalis), insectos
vectores de virus vegetales de hortícolas, en todo el
territorio de la Comunidad Autónoma y se estable-
cieron las medidas fitosanitarias obligatorias para su
control en la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 75, de 18.4.05), autoriza a la Dirección
General de Agricultura para que dicte las disposiciones
necesarias para la aplicación y cumplimiento de lo
dispuesto en la mencionada Orden.

Segundo.- El apartado 4 del artículo 3 de la Or-
den de 8 de abril de 2005, antes citada, dispone que
en los cultivos en donde se liberen insectos auxi-
liares, los tratamientos fitosanitarios se realizarán
con sustancias activas compatibles con los insec-
tos auxiliares autóctonos o introducidos.

Tercero.- El apartado 5 del artículo 3 de la Or-
den de 8 de abril de 2005 establece que se realiza-
rán cuantas prácticas culturales sean necesarias pa-
ra reducir la posibilidad de multiplicación de los
insectos vectores de virus, tales como el descopa-
do y eliminación de rebrotes en plantaciones pró-
ximas a su finalización, evitando la aparición de ma-
las hierbas entre el cultivo que pudieran ser reservorio
de los mismos o de los virus que propagan.

Cuarto.- El apartado 6 del artículo 3 de la Or-
den de 8 de abril de 2005 dispone que se manten-
drán los barbechos continuamente limpios de ma-
las hierbas y de restos del cultivo una vez finalizado
el mismo. Si se dejan los restos de cultivo en la par-
cela, éstos deberán estar totalmente secos, salvo que
se utilicen como reservorio de insectos útiles y no
exista riesgo de expansión de insectos vectores a
cultivos próximos.

Quinto.- El artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, establece que los actos ad-
ministrativos serán objeto de publicación cuando
así lo establezcan las normas reguladoras de cada
procedimiento o cuando lo aconsejen razones de in-
terés público apreciadas por el órgano competente.

Por todo lo expuesto, teniendo en cuenta que el
control de la plaga de las moscas blancas en La Al-
dea de San Nicolás implica a todos los producto-
res de hortícolas del municipio y en aras de que las
medidas a adoptar alcancen mayor grado de eficacia, 

R E S U E L V O:

Primero.- Dictar las instrucciones contenidas en
el anexo para la aplicación en los cultivos hortíco-
las en el municipio de La Aldea de San Nicolás, de
determinadas medidas contenidas en el artículo 3
de la Orden de 8 de abril de 2005, por la que se de-
clara la existencia de la plaga denominada moscas
blancas (Bemisia tabaci y Trialeurodes vaporario-
rum) y trips (Frankliniella occidentalis), insectos
vectores de virus vegetales de hortícolas, en todo
el territorio de la Comunidad Autónoma y estable-
ce las medidas fitosanitarias obligatorias para su con-
trol en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de
alzada ante la Viceconsejería de Agricultura y Ga-
nadería, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponer.- El Di-
rector General de Agricultura, Domingo Bueno
Marrero.
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A N E X O 

Instrucciones para la aplicación en los cultivos
hortícolas en La Aldea de San Nicolás, de determinadas
medidas contenidas en el artículo 3 de la Orden de
8 de abril de 2005, por la que se declara la existencia
de la plaga denominada moscas blancas (Bemisia
tabaci y Trialeurodes vaporariorum) y trips (Fran-
kliniella occidentalis), insectos vectores de virus ve-
getales de hortícolas, en todo el territorio de la Co-
munidad Autónoma y establece las medidas
fitosanitarias obligatorias para su control en la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Primera.- Previo a cualquier tratamiento fitosa-
nitario se eliminarán:

- Las malas hierbas.

- Las partes de plantas muy afectadas por las pla-
gas.

- Las plantas con síntomas de virosis.

Segunda.- Se realizarán tratamientos fitosani-
tarios con las materias activas, dosis y concentra-
ciones que están autorizadas para el control de es-
tos insectos en los distintos cultivos hortícolas y
que, además, sean compatibles con los enemigos
naturales. 

Tercera.- Los tratamientos fitosanitarios se rea-
lizarán a criterio del técnico responsable de la ex-
plotación, cuando las poblaciones se encuentran en
sus niveles más bajos, así como cuando exista un
mayor número de estadios sensibles.

Cuarta.- En la realización de los tratamientos fi-
tosanitarios se cuidarán las siguientes acciones: 

• La aplicación de productos fitosanitarios de-
be hacerse mojando bien todas las hojas de la plan-
ta, tanto por el haz como por el envés. 

• Los productos fitosanitarios se utilizarán mez-
clados con un mojante, para incrementar la efica-
cia de la aplicación. 

Quinta.- Se colocarán placas cromotrópicas en
los cultivos hortícolas susceptibles de albergar es-
tas moscas blancas.

Sexta.- Una vez realizada la última recolección,
en todos los cultivos hortícolas se deben ejecutar
algunas de las siguientes labores:

• Aplicar un tratamiento fitosanitario con un in-
secticida y un herbicida, y arrancar el cultivo, una vez
seco, llevándolo a los lugares habilitados a tal efecto.

• Arrancar el cultivo y enterrar en la propia ex-
plotación.

• Arrancar el cultivo y cubrir con un plástico has-
ta que se deseque.

• En los desplazamientos hasta los lugares de ver-
tidos, los restos vegetales deberán ir tapados con
lonas o mallas.

La Dirección General de Agricultura, previa pe-
tición de los interesados, podrá autorizar la no des-
trucción de los cultivos cuando los mismos alber-
guen fauna auxiliar que, por razones técnicas, sea
necesario mantener en el lugar, así como poder
usar los restos vegetales para la alimentación del
ganado, cuando no constituyan un riesgo sanitario.

3344 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 10 de agosto de 2009, por el que se hace
pública la Resolución de 5 de agosto de
2009, que requiere documentación a los in-
teresados de las subvenciones destinadas al
fomento de ferias, encuentros y eventos re-
lacionados con la actividad ganadera, cuyas
bases reguladoras se establecen por Orden
de 31 de marzo de 2009, para el año 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el apar-
tado 2 de la base 6 de la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de
31 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 69, de 13.4.09),
por la que se convocan para el año 2009 las sub-
venciones destinadas al fomento de ferias, en-
cuentros y eventos relacionados con la actividad ga-
nadera, y se aprueban las bases que han de regir las
mismas, se procede a publicar la Resolución de
esta Dirección General de Ganadería que se trans-
cribe a continuación: 

“Resolución de la Dirección General de Gana-
dería, por la que se requiere documentación a los
interesados de las subvenciones destinadas al fo-
mento de ferias, encuentros y eventos relacionados
con la actividad ganadera, cuyas bases regulado-
ras se establecen por la Orden de 31 de marzo de
2009, para el año 2009.
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